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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

6274 Resolución de 13 de febrero de 2015 de Augas de Galicia adscrita a la
Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras de la Xunta
de Galicia  por  la  que se hace pública la  formalización del  contrato
administrativo  sujeto  a  regulación  armonizada  de  suministro  de
vehículos en régimen de alquiler para la guardería fluvial de Augas de
Galicia (clave OH.988.354).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Augas de Galicia, entidad pública adscrita a la Consellería de
Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras de la Xunta de Galicia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: OH.988.354.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

www.contratosdegalicia.es/consultaOrganismo.jsp?N=216.  También  se
tendrá acceso a dicho perfil desde la plataforma de contratos públicos de
Galicia  a  través  de  la  http://www.xunta.es  y  desde  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público https://contrataciondelestado.es por medio de
enlaces de interés a las plataformas de contratación de las comunidades
autónomas y en la página web: http://www.augasdegalicia.xunta.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo de suministro.
b) Descripción: Suministro de vehículos en régimen de alquiler para la guardería

fluvial de Augas de Galicia.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 34100000-8.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, DOG y BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión

Europea número S146, de 1 de agosto de 2014; Diario Oficial de Galicia
número 147, de 5 de agosto de 2014, y Boletín Oficial del Estado número
191, de 7 de agosto de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento:  Abierto  con  un  criterio  de  valoración  (precio)  y  sujeto  a

regulación  armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 767.394,00 euros. Incluye los presupuestos de
licitación y de las eventuales prórrogas contractuales previstas.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 511.596,00 euros. Importe total:
619.031,16 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de noviembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de febrero de 2015.
c) Contratista: Empresa Monforte, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 327.168,00 euros. Importe

total: 395.873,28 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Proposición  económicamente  más
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ventajosa por ser la de precio más bajo con base en la aplicación del único
criterio de valoración (precio).

Santiago de Compostela, 13 de febrero de 2015.- El Director de Augas de
Galicia. P.D. (Resolución 30/01/12, DOG n.º 21, 31/01/12), Gonzalo Mosqueira
Martínez.
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